
Sobre el Servicio
INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS A LAS NORMAS GENERALES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA PARA
LA TRAMITACIÓN DE COMISIONES DE SERVICIO

Aclaración justificación comisiones de servicio.

** PÁGINA WEB EN ACTUALIZACIÓN **
El Servicio de Control Interno de la Universidad de Jaén está regulado en el Artículo 194 de sus Estatutos
(la Universidad de Jaén asegurará el control interno de sus gastos e ingresos de acuerdo a los principios de
legalidad, eficacia y eficiencia, a través del Servicio de Control Interno), y se ocupa del control de sus
gastos e ingresos de acuerdo con los principios de legalidad, eficacia y eficiencia en las actuaciones de
gestión económica-financiera y patrimonial de la actividad universitaria. Entre sus funciones están
controlar y asesorar sobre la correcta utilización y destino de los recursos económicos y financieros de la
Universidad de Jaén, proponiendo las recomendaciones que se consideren necesarias para mejorar la
transparencia, eficacia, eficiencia y economía en la gestión económica- financiera y patrimonial con el fin
de asegurar que la misma se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.

El diseño de los procesos del control interno con que nos hemos dotado, comprende las principales áreas
de riesgo de la gestión, estando estos relacionados con la tarea que una institución como la Universidad
de Jaén espera de este Servicio, que es doble: garantizar la legalidad y el buen uso de los fondos públicos,
proporcionando seguridad al Equipo de Gobierno y a los responsables de los Centros de Gasto,
colaborando en la calidad de la gestión universitaria, añadiendo valor desde nuestras actuaciones.


